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G obierno de la Nación

Vicepresidencia del Gobierno 

Orden

Excm o. S r . : De  contorna i-dad con 
la p ropuesta  fo rm ulada  p o r  V . E .,  se 
dispone cese en. el Servicio de Ense
ñanza de esos T err i to r io s  el M a e s 
t r o  Nacional  de Pr im era  Enseñanza 
don Luis Lancina Sebastián, que se 
re 'n tegiará  al escalafón del M agis te 
rio Nacional,  a que pertenece, con los 
derechos que determina el artículo 5.° 
del E sta tu to  general del Personal al 
Servicio de la. Adm inis trac ión C o lo 
nial y sin que lo dispuesto signifi
que nota  desfavorable a lguna para 
el interesado.

Dios guarde a V .  E. muchos años. 
Burgos. 21 de marzo de 193 8 .1— 

II Año T r iu n fa l .

F R A N C I S C O  G. J O R D A N A

Excmo. Sr. G obernador  general de los 
Terr i to r io s  españoles del Golfo  de 
Guinea.— Santa Isabel.

M in ister io  de H acienda

Orden

fimo. S r . : Dispuesto  po r  el :Decre- 
to de 12 de . marzo del corriente año 
eme la Presidencia de la Delegación del 
E s ta d o 'e n ,e l  Banco de Crédito  In d u s
t r ia l  será desempeñada por  el C o m i
sario de la - Banca Oficial, procede 
ahora designar los Consejeros que 
constituyan la citada Delegación. P o r  
lo ciíaj.- y vistos los Decretos de 29 
de abril de 1 9 2 7  .y 2 4  de abril de 
1934... este Ministerio  acuerda n o m 
bra r  Consejeros representantes del G o 
bierno en el Banco de .Crédito  In d u s 
trial a los señores d on  José  Villanías 
Bosch. A bogado  del E stado ;  don F é 
lix de Gregorio  Vil lo ta ,  Ingeniero In-

| geniero Industr ial ,  y don R a m ó n  C a 
nosa Suárez, Profesor Mercantil .

Lo  que comunico a V . I. a todos 
sus efectos.

Burgos, 23 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T r iu n fa l .

A M A D O .

Señor Jefe del Servicio Nacional  de 
Banca, M oneda  y Cam bio .

Ministerio del Interior 

Orden
En relación con la Orden de-este 

Ministerio de fecha 9 del corrien
te, publicada en el “Boletín Ofi-, 
cial”, número 505, referente a las 
condiciones exigida,s para la cele
bración del concurso entre médi
cos del Cuerpo de Bañes, y habién
dose recibido informes en el sen
tido de que por causas de fuerza 
mayor no pueden ser abiertos los 
Balnearios de Fitsro Nuevo y Fi
lero Viejo (Navarra)' en la presen
te temporada, quedan totalmente, 
excluidos del concurso los referidos 
Establecimientos de aguas minero- 
medicinales, prorrogándose el pía- j 
zo de-'admisión de instancias hasta ; 
el día 30 del corriente para que 
puedan pedir otro Balneario, úni
camente aquellos médicos^ dol 
Cuerpo que ya hubiesen solicita
do dichas plazas. .

I Por lo anteriormente expuesto se 
hace público para general conoci- 

i miento, debiendo los señores Go
bernadores Civiles reproducir esta 

1 orden en los “Boletines Oficiales” 
de su provincia.

Burgos, 23 de marzo de 1938.— 
t .  u. f José Lorente.

M in isterio  d e D efensa  
N acion al

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes

ASCENSOS 
En virtud de. lo dispuesto por Su 

Excelencia el Generalísimo-de los 
Ejércitos Nacionales y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L„ nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1938, al Alférez de Infan
tería, con destino en el Batallón de 
Cazadores de Melilla número 3, don 
Felipe Solís Medina.

Burgos, 22 . de marzet de I938.^r 
II Año Triunfal.=Ei GeneraTSub- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por estar incluidos en la orden 
dé 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende, en su es
cala, al empleo de Teniente, a los 
Alféreces médicos asimilados com
prendidos en la siguiente relación, 
los cuales continuarán en los des
tinos que actualmente desempe
ñan;

D. Miguel Pérez Caminero.
D. Angel de Diego Romero.
D. José Ferretea Quintana.
D. Jorge Villén JRoldán.
D. Eduardo Rasa Estrada;'
D. Lidio González García
D. Remigio Diego Curto.'
D. Amos Fuentes Serrano; -
D, Luis Ros Lrvín.
D. Victor Gonzálvo Baetd
D. José • Alemán Caballero.
D. Federico Torrente Loscertales..
D. José Serrano Vicens.
D. José Beca Figuier.
D* Cecilio Moreno Rubio.
D. José Marín Navarro.

1 T>. Daniel Oter del Campo 
X>. Ignacio Paricio Fróntiñáa#
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D. Juan López Bastos.
D. Gabriel Valdés Marcos.
D. Pablo Sánchez de Linares y 

García. ^
'D . Justo Mata Arnal.
D. Francisco Vadillo Bras.
D. Agustin Hernández Alvarez. 
Burgos, 22 de marzo de 1938.— 

I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ■

ASIMILACIONES
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme^- 
to 23), orden de 1.° de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
comnlementarias de la Secretaria 
de Guerra, publicadas en los “Bo
letines Oficiales” números 15, 34, 
84 y 252 (norma tercera), se con
fieren las asimilaciones que se in 
dican, por los méritos y circuns
tancias que en ellos concurren, a 
los Alféreces médicos asimilados 
'que figuran . en la siguiente rela
ción, los que. pasarán a prestar sus 
•servicios a los destinos que se les 
asigna:

- C apitanes m édicos honoríficos ..

Don Diego Canals Alvarez, a los 
Hospitales Militares de Córdoba, 
com o Jefe de Equipo Quirúrgico.

Don Carmelo Balda Galarraga, 
ai Hospital del General Mola, en 
San Sebastián.

Don .Eduardo Martínez Alonso, a 
las órdenes del Director de los Ser
vicias Sanitarios del Ejército del 

. Norte, como. Jefe’  de Equipo Qui- 
Tiirnco. .

Don Joaouín Salárriclis Torrens, 
•al Hospital, de Cestón a .(Guipúz
coa), ecmo Jefe del Equipo Quirúr
gico.

Don Fermín Querol Navas, a su 
actual destino,

Tem  aites m édicos honoríficos

Don José Llonch Gambús. al Hos- 
rnital del General Mola, en San Se
bastián.

Don Ramón Sales Vázquez, al 
ídem ídem.

Don Marcelino Bernabeu de Yes- 
te, al ídem ídem.

Don Pedro Bonet Gari,. al ídem 
ídem.

Don José Pérez. Monche, a Di- 
Tector del Hospital Militar de Be- 
tanzos.

Don Pablo Antonio Núñez de la 
Fuente, a su actual destino.
- Don, Simón fia sco  Salas, a ídem 

Idem.

Don Luis Suárez Sinova, a ídem 
ídem.

Burgos, 22 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. u

BAJAS
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Norte, 
cesa en el empleo de Sargento pro
visional el Cabo Miguel Bernal 
García, de la Agrupación de Zapa
dores del V Cuerpo de Ejército.

Burgos, 22 de hiarzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DESTINOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican, los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

A disposición del E xcm o. Sr. Geneml 
J e fe  del E jército  del N orte

Comandante don Antonio Ramos 
Casas, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3. '

Idem don Luis Ferrer Alvarez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm. 4.

* Idem retirado don Federico Pra- 
das Arruebo, del Regimiento de 
Infantería América núm. 23.

Capitáñ- don Francisco Cánovas 
Vizcaíno. ; '
• Idem don José Moreno Gómez, 

de F: E, T. y de las J. O; N. S. de 
Navarra, * en comisión.

Teniente don Laureano Gómez 
Manso, del Batallón de Montaña 
Arañiles núm.' 7, en ídem.

Idem don Guillermo >,Sáenz Ló
pez, del Batallón de Montaña Flan- 
des núm. 5, en ídem.

Idem provisional don Ramón Ló
pez Mandillo. fiel Batallón de Ca
zadores Las Navas núm. 2.

Idem  ídem .don Manuel Muñiz 
Baez, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7.

Alférez don, Felipe Cardenal Car
denal. del Batallón de Trabajado
res núm. 10.

Idem den Antonia Rolandi G ü - 
te, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem don José Cano Pulido, del 
Regimiento de Infantería Casti
lla núm. 3.

Idem don Luciano Carrasco Ca» 
irasco, del ídem.

Idem don Francisco Cerrato 
Mansilla, del ídem.

Idem don Pedro Duque Alama, 
del ídem.

Idem don Florencio García Suá
rez, del ídem.

Idem don Jesús Gil Escoin, deV 
R,egimiento de Infantería Améri
ca núm. 23, en comisión.

Idem don Angel López Buendía* 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. i .

Idem don Manuel Mendoza Poch, 
del ídem. r r -

Idem provisional don José Cal- 
deróñ Jordán, dél Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31, en co-> 
misión.

Idem ídem don Gumersindo Cas
tro Casado, del Batallón de Mon-* 
taña Arapiles núm. 7, en ídem.

Idem ídem don Luis Giner Pas
cual, del Regimiento de Infantes- 
ría Galicia núm. 19, en ídem.

Idem ídem don Eulogio Gómea 
Limia, del Regimiento de Infante^ 
ría América núm. 53, en ídem.

Idem ídem don Benigno Gonzá* 
lez García, del Batallón de Caza-  ̂
dores de Melilla núm. 3, en ídem.

Idem ídem don Alfredo Herrera 
Bernabé, del Regimiento de ínfau-* 
tería Bailén núm. 24, en ídem.

Idem ídem don José de la lgle
sia Cobián, del Regimiento de In
fantería Aragón núm. 17, en ídem,

Idem ídem don Joaóuín Lópes- 
García de Castro, del Batallón de 
Cazadores.dé Ceuta núm. 7.

Idem ídem don José Menachó 
Pérez, del Grupo de -Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero- 4. • ^

Idem ídem don Enrique Nieto 
(Martínez, del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, en co
misión.

Idem ídem don Javier Puig Gal- 
te, del Grupo de Fuerzas Reculares 
Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Ildefonso Sán
chez Romero, del Regimiento d f  
Infantería Zaragoza' núm. 30, en 
comisión. .

Idem ídem don Jesús Solórzano 
Gutiérrez, de Falange F.sp^ñoia 
Tradición alista de las J, O. N. S. 
de Castilla, en ídem.

Idem ídem don José Gayan Her- 
nanz, del Batallón de Cazadores de 
Ceuta núm. 7.
A disposición- J 'l  E xcm o. Sr. General 

Je fe del E jército  del Centro
Capitán don Julián Gil Berna

bé Tena, de! Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, eií co 
misión:



Página 6404  Boletín Oficial del Estado.— 24 marzo 1938 Núm. 519

Teniente don Nicolás Rica Pe- 
' fialva, del ídem, en ídem.

Alférez habilitado para Tenien
te, con arreglo al Decreto nume
ro 342, don Domingo Pero te Yé~ 
benes, del Regimiento de Infante
ría La Victoria núm. 28, en ídem.

. A disposición del -Exorno. Sr. General 
■Jefe del Ejército dd Sur 

, Alférez provisional don Miguel 
Ezouerra Sánchez, de la Milicia de 
F, E. T. y de las J. O. N. S. de Cas
tilla, en comisión. 
i Idem ídem don Angel Díaz No
gales, del Regimiento de Infante- 

. ría Oviedo núm. 8, en Idem.
A disposición del Excmo. Sr, General 
je fe  Directo de la Milicia de Falan
ge Española Tradición-alista y de las 

J. O. N, S.
Alférez provisional don Manuel 

Monforte Riesco, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Fa
lencia, en comisión.
[Al Regimiento de Carros de Comíate 

número 2 
Capitán don Luis -López Pando. 
Idem don Julián Rubio Cortázar, 

del Regimiento de Infantería Rai- 
lén núm. M f- en comisión.
. Alférez don Francisco Díaz Nú- 
fez, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm, 3. 

Idem don Luis Navarro Gay. 
Idem .provisional don Antonio 

Ortiz de Villatoro, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7.

Idem Idem don Ramón Blanco 
Diaz Taravilla, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3.

Idem ídem don losé Calvet Al- 
varez, del Grupo de Fuerzas R i e 
lares Indígenas de Larache núme
ro 4.

Idem ídem don Juan Cámara 
Díaz, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán núme
ro 1.
Al Batallón ele Trabajadores núm. 10 

Alférez don Juan Escúrra Be- 
rrat.
Al Regimiento de Infantería La Vicm 

loria núm. 28 
Comandante retirado don Julio 

Sxrvent Berganza.
A un Batallón de Guarnición 

Comandante retirado don Gon
zalo Rodríguez Lannes.
A disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe de Z¡a Sexta Región Militar 
Comandante don Joaquín Osés

Pedroso, del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35.

Idem don Mariano Arcizaga Ar
cizaga.

Idem don Miguel Hidalgo Valen
tín, del Regimiento de Infantería 
^Zaragoza núm. 30.

Capitán habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto nú
mero 342, don Elíseo Díaz Monte
ro, de la Legión.

Capitán don Valeriano Pérez Mu
ñoz, del Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25.

Idem don Manuel Fernández 
Guzmán, del Batallón de Cazado
res San Fernando núm, 1.

Idem don Luis Toro TelJechea, 
del Batallón de Cazadores de Ma
lilla núm. 3.

Idem don Pedro Vila Ramón, del 
Regimiento de Infantería Palma 
número 36.

Idem don Leoncio Santisteban 
Moreno, del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28.

A disposición del Excmo. Sr. Gefixral
Jefe de las Fuerzas Militaros de 

Marruecos
Teniente Sidi Buhia Ben Kaddur, 

de la Mehal-la Jalifiana de La
rache núm. 3, en comisión.

Oficial moro Sidi Jlamed Beu 
Batial, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Latradhe nú
mero 4.

Alférez Sidi Kaddur Ben Moha- 
med Tarara, del ídem.

Idem Sidi Mustafá Ben Bachir 
Ben Aiza, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas ’de Alhucemas 
núm. 5, en comisión.

Burgos, 22 de marzo de 1388.— 
II Año Triunfal.= El 'General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cávanilles. > .

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación;

Teniente de Complemento don 
Alejandro Sánchez Barahona, del 
Batallón de Montaña Hteides nú
mero 5, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar.

Idem retirado don Pedro Escu
dero González, del Batallón de Tra
bajadores núm. 68, a su anterior 
situación de retirado.

Idem provisional don Demetrio 
Galán Gárcés, del Regimiento de 
Infantería Valladolid múm. 20, a

la Agrupación de Cañones antitan
ques.

Idem ídem'don Joaquín de En a 
Urdangarín, del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, a 
ídem.

Idem ídem don José Alonso Iz
quierdo, del Batallón de Cazado
res Carinóla núm. 6, a ídem.

Alférez ídem don Pablo Luis Za- 
balza García, de la Milicia de Fa
lange Española Traclicionalista y 
de las J. O. N. S. de Aragón, a 
ídem.

Idem ídem don José Luis Gibert 
Tello, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Norte, a Idem.

Alférez don Pedro Santisteban 
Abad, del Batallón de Carros da 
Combate, a la Legión.

Idem don Antonio Aguilera'Fer
nández, del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 2S, al de Mé- 
rida; núm. 35.

Idem provisional don Nicas: o 
Gómez Hernández, del Ejército del 
Norte, al Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. *28.

Burgos. 22 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Caramillos.

Por resolución de S . E. él Gene
ralísimo f e  los Naciona-
íes, pasan destinados al Primer Ba
tallón de Curros de Combate nú
mero 2 los Sargentos de Infante
ría que se relacionan a continua
ción:

Sargento don Benigno Burgos 
Rodríguez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melifla nú
mero 2.

Idem provisional don Bautista 
de los Ríos Correas, del Batallón 
de Cazadores de Ceuta número 7. .

Idem ídem don Francisco Ramos 
Arévalo, del ídem.

Idem ídem don Manuel Palomino 
Ramírez, del ídem.

Idem ídem don Francisco Min
gues Mozquera, del ídem.

Idem ídem don Manuel Mastín 
Hans, del ídem.

Idem ídem don Carmelo Moneti
zo Reyes, del ídem.

Idem ídem don José Lara Lara, 
dél ídem.

Idem ídem don Manuel Guzmán 
Pica, del ídem.

Idem ídem don Júran Fernández 
Ibáñez, del ídem.

Idem ídem don Gristóbúl Bonilla 
Sánchez, del ídem.

Idem ídem don Antonio Balleste
ros Estrecha, del ídem.
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Idem Idem don José Adán Mu
ñoz, del ídem,

Idern ídem don Ramón Acosta 
Cárdenas, del ídem.

Burgos, 22 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a donde. se expresa 
al-Je-fe y Oficiales de Artillería que 
se relacionan a continuación:
* Teniente Coronel don Mariano 
Ugarte Rourefá disposición del Co
mandante General de Artillería del 
Ejército.

Alférez de Complemento don Luis 
F bal Tocino, del 15 Regimiento Li
gero al Ejército del Centro.

Idem provisional ' don Alberto 
Jbranuría Amad, del 10 Regimien
to Ligero, al Servicio de Recupe
ración de Material de Artillería y 
Armamento.

Idem ídem don Carlos Martínez 
fsern, del Ejército Norte, al Ser
vicio de Recuperación de Material 
de Artillería y Armamento.

Burgos, 22 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.^-Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a donde se expresa 
a  tos Jefes y Oficiales de Artillería, 
que se relacionan a continuación:

Teniente Coronel, don Francisco 
JUiden Peón, del 16 Regimiento Li
gero, pasa a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, en 
comisión.

Comandante don Manuel Mar.n 
Martínez, de la Jefatura de Fabri
cación del Norte, pasa a disposi
ción del General Jefe del Ejército 

Norte.
Idem don Antonio Cisneros Abad, 

del Ejército del Sur, pasa a dispo- 
sáeión del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Alférez retirado don Gonzalo 
Cantón Moreno, del Batallón de 
Cazadores Ceuta núm. 7, a la Agru
pación de Artillería de Melilla.

Alférez provisional don Luis Cer- 
vera García de Paredes, del. 14 Re
gimiento Ligero, al Tercer Regi- 
nafento Ligero.

Buxgo% 22 de marzo de 1938.—  
I t  A fc  Triunfal. :== El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
€a vanilTes*

A propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe del Aire, pasa desti
nado al Arma de Aviación el Alfé
rez de Artillería don Carlos Gil 
Delgado.

Burgos, 21 de marzo de 1938.-- 
II ño Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe del Aire, pasa destina
do al Arma de Aviación, el Teniente 
médico asimilado don Miguel Soler 
Jiménez.

Burgos, 21 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a las destinos que se expre
san el Brigada y Sargentos Practi
cantes de Medicina que a continua
ción se relacionan:

Brigada-Practicante don José Paz 
García, de lo.s. Hospitales de La Co- 
ruña, al Regimiento de Infantería 

San Marcial núm... 22.
Sargento ídem don Víctor Usate- 

gui Robledo, del Hospital de Santo 
Domingo de la Calzada, al Hospital 
de Peñaranda de Bracamonte.

Otro ídem don Félix Rodríguez 
Ruiz, del Regimiento de Infantería 
San Marcial número 22, 3I Flospital 
de Santo Domingo dé la Calzada-- , 

Burgos, Zl de marzo de 1938.™  
II Año: TriunfáL=Hl General Sub
secretario. dét Ejército, * Luis Valdés 
Cavanilles.. ,

Se destina a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte al Vete
rinario 3.°, asimilado, don Alfonso 
Otero Soto.

Burgos, 22 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, el Maestro Herrador Forja
dor don Julián Granados Antequera, 
del Establecimiento de Cría Caballar 
y Remonta del Protectorado.

Burgos, 22 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.« El General Sub
secretario del Ejército, Luis. Valdés 
Cavanilles.

EMPLEOS HONORIFICOS
Por resolución de S. B. ü  Genera

lísimo de. los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Tenieate ho

norario dé Artillería, por el tiempo 
de duración de la campaña, al Inge* 
níero Industrial don Jorge de Miguel, 
y Almirall.

Burgos, 22 de marzo de 1938..—* 
II Año Triunfal,—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede al personal que figura en la 
siguiente relación, el empleo honorí- N 
ñco que a cada uno se señala, por el 
tiempo de duración de la campaña.

Don Carlos de la Fuente Serrano, 
Ingeniero de Montes,— Gapitán de Ar* 
tillería.

Don Manuel Leal Santoyo, Inge
niero Agrónomo.— Teniente de Ar- • 
tillería.

Don Aurelio López Blanco, Licenv 
ciado en Ciencias.— Teniente de Ar
tillería.

' Don Manuel García Bermejo y Lu
na, ídem ídem.-—Teniente de. ídem.

Don Francisco Alean Villoslada, 
Licenciado en Farmacia.— Teniente 
de ídem.

Don Juan de Vera y de la Torre* 
Licenciado en Ciencias.— Teniente de 
ídem. _ ■

Don Antonio Martín Llórente, Li
cenciado en Farmacia.— Teniente de 
ídem.

| Don: Eduardo Gómez Redondo, la*
'. gen i ero de Montes.—Teniente de ídem.

Dón Maximíaino Ramos, Licencia-" 
do en Ciencias.— Tenien-te de ídem,

: Don Tomás de la Vega Morán, la*
; geniero Agrónomo, Teniente de ídem*

Don Modesto P. Zabalza- y Oro- 
quieta, Ingeniero Industrial.— Alférez 

‘ de í d e m: . .
Don Teófilo Mateos Rueda, Licen- 

ciado en Farmacia,— Alférez de ídem*
Don Ildefonso Moreno Herrero, Li

cenciado en Farmacia.— Alférez de 
ídem.

Don Antonio Martínez Ubago, In-. * 
geniero del I . C. A. I.— Alférez de 
ídem,
* Burgos, 22 de marzo-de 1 9 3 8 •
II Año Triunfal. *=«E1 General Sub- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. -. ^

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Genera* 

lísimo de los Ejércitos Na-cionaks f  
a propuesta del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte, se habili
ta para: ejercer ú  empleo de Coman
dante y mando de B atallé a los Ca
pitanes de Infantería don Santiago 
Martínez Donabeitia, don Rafael Ur-
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h an o  Dom ínguez- y don Manuel R o - 1 
3ríguez Barragán.

Burgos, 22  de marzo de 1 9 3 8 .—  
II  A ñ o  T r u n fa l.= E l General Sub
secretario del E jé rc ito ,. Luis Valdés 
Cavanilles.

P or resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejércitos Nacionales 
y a  propuesta del E xcm o. Sr, Gene- 
ara! Jefe del E jército del Sur, .se. .ha
bilita para'ejercer el empleo de C o 
mandante y mandó de 3atallón al

Íapitán de Infantería ' don Valentín 
ópez Jiménez; y ;
Burgos, 22  de m arzo de 1 9 3 8 .“  

I I  A ñ o  T r iu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, L u is Valdés 
.Cavanilles.

P or  resolución de S. E. el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo supe
rior inmediato a los Jefes y Oficiales 
•de Artillería que se relacionan a con 
tinuación  :

Com andante retirado don José O r- 
fcaneja Castro, que mandará una 
^Agrupación.
v Idem don Sebastián G alligo K olly, 
<que mandará, una A grupación .

Idem don M iguel. Zum árraga y 
\Larrea, que mandará una. A grupa
ción .

Capitán retirado don T om ás T r e 
n o  r Ázcárraga, que mandará un 
G rupo.

Burgos, 22 de marzo de 1 9 3 8 .—  
I I  A ño T r iu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

M E D A L L A  M I L I T A R

 ̂ C on  fecha .20 del actual S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos N acio
nales se ha. dignado^ conceder la M e
dalla M ilitar al Capitán de Caballe
r í a ,  habilitado para Comandante, don 
‘Rafael P om bo A lonso, por los m é
ritos que a continuación se relacio
n an :

Burgos, 22  de marzo de 1 9 3 8 .—  
Jí A ño T riun fa l.= E 1  General Subse% 
cretário del Ejército, Luis Valdés Ga
yan i 11 es,

M éritos que se citan :

Este Capitán* habilitado £ara C o 
mandante, que manda el Primer Ba
tallón de F. E. T .  de Palencia, ha 
dem ostrado excepcionales condiciones 
de mando, especialmente el 20  de ene
jo ,  en que teniendo encomendada a su 
.Unidad com o ob jetivo  la ocupación 
del espolón de Las Pedrizas, de d i
fíc il acceso, y batido de flanco desde

el M uletón, lo ataca, y  ocupa por so-r- 
: presa, aprovechando el desconcierto 
que produ jo  al enemigo la total ocu 
pación del M uletón. Este ataque se 
realiza, sin apoyo alguno de artille
ría, y es tal la tenaz resistencia que 
opuso el enemigo, que lo ha de reite
rar cinco veces, demostrando así la 
energía y -dotes de mando de este Je
fe, que en esta ocasión, com o en tan
tas otras, obtiene el m ayor rendim ien
to de las fuerzas a sus órdenes.

O F IC IA L ID A D  D E  C O M P L E 
M e n t o

Ascensos  

P or resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
y por reunir las condiciones que de
termina el Reglam ento dé R ecluta
m iento vigente, se prom ueve al em
pleo de Capitán de C om plem ento del 
Arma de Infantería a los Tenientes de 
dicha escala y  Arm a don R am ón. N a
varro Miranda, don Valentín  Erburu 
Echagüe y don Luis Ibiricu Juana- 
gorría.

Burgos, 22 de marzo de  ̂ 1938.^—  
II A ñ o  T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luís Valdés 
Cavanilles.

P or resolución de S. E. el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende al empleo de Teniente de 
C om plem ento del Arm a de Infantería, 
con antigüedad de 1.° de ju lio  de 
1937, al A lférez de dicha escala y 
Arm a don Andrés Fernández Ruiz.

Burgos, 22 d e  marzo de 1 938 .— ■ 
II A ñ o  T r iu n fa l.= El General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de !S, E. el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionalés, se 
asciende al empleo de Teniente de 
C om plem ento del Arm a de Infante
ría, por llevar más de seis meses de 
servicio en el frente, al Alférez ' de 
deha escala y  Arm a d'on Jerónim o 
D ía z  Schwartz.

Burgos, 22  de m arzo de 1 9 3 8 ,—  
II A ñ o  T r iu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

P rom ovid o al empleo de Teniente 
de ’ C om plem ento de Infantería p or 
Orden d e '28 de enero últim o (B. O . 
número 4 6 6 ) ,  por llevar más de seis 
meses de servicio en el frente, don 
Eustasio Serrano Gutiérrez, a quien 
por otra de 28 de diciembre anterior, 
rectificada en 25 de enera ^guíente

(BB. 0 0 ,  números 435  y 4 6 3 ) ,  se le 
concedió pasar a la Escala de C o m 
plemento de Veterinaria con el em
pleo de Veterinario 3 .°, se amplía la 
Orden primeramente citada, en cuanto 
a don Eustasio Serrano Gutiérrez, en 
el sentido de ser Veterinario 3 .°  de 
C om plem ento y el empleo a que se 
le promueve el de Veterinario 2 .°  de 
dicha Escala.

Burgos, 18 de marzo de 1938.-—• 
II A ñ o  .T riu n faL = E l General Sub-, 

< secretario del E jército, Luis Valdés. 
Cavanilles.

P or resolución de S. E. el Genera
lís im o  de los Ejércitos Nacionales, y  
por reunir las condiciones que deter
mina el Reglam ento para el Recluta
miento y  R eem plazo del E jército, s t  
asciende al empleo de Teniente de 
C om plem ento de Artillería, con anti
güedad de 18 del actual, al A lférez 
de dicha escala y  Arm a con destino 
en el G rupo M ixto  de Artillería nú* 
mero 2 don José de la R iva C urbelo.

Burgos, 22 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o T r iu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luis V aldés 
Cavanilles.

P or resolución de S. E. el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende al empleo de Capitán de 
Com plem ento de Intendencia, al T e 
niente de dicho Cuerpo, y escala don  
M iguel Mateu Pía, p or reunir las 
condiciones para ello.

Burgos, 22 dé marzo de 1 9 3 8 .— - 
II A ñ o  T r iu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.v '

D estinos

El Suboficial de C om plem ento de 
Sanidad M ilitar don  Jorge C obián  
Herrera pasa destinado al G rupo de 
Sanidad M ilitar del Primer Cuerpo 
de Ejército.

Burgos, 22  de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

P R O C E S A D O S

Cesa en la situación de “ "Procesa
d o ” , a la que pasó p or Orden de 4  de 
febrero ú ltim o (B. O . núm. 4 7 3 ), 
el A lférez M édico de C om plem enta 
don José María Saradbar A lon so y  
se le destina a las órdenes del C o ro - 
tnel M édico D irector de los Servicios 
Sanitarios del E jércitofdel Centro.

Burgos, 22 de marzo d e  1 9 3 8 .—  ̂
II A ñ o  T riun fa l. E l General Sub*
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tecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilíes.

AL SERVICIO DE OTROS M IN IS
TERIOS

Por haber sido destinado por S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos N a
cionales al Ministerio del Interior, pa
sa a la situación “Al servicio de otros 
Ministerios”, con efectos administra
tivos a partir de I I  de febrero úl
timo, el Alférez de Infantería don 
Pedro Ansuategui Alday.

Burgos, 22 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del JEjército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
DESTINOS

Se dispone que el Comandante 
de Intendencia de la Armada don 
Gaspar Nüñez Limón cese como 
Jefe del Negociado de Acopios y 
Sección de Arrastre del Arsenal de 
La Carraca y pase destinado de 
Jefe de los Servicios Económicos 
del mencionado Arsenal, y que el 
de igual empleo don Pedro Mota 
Vañó cause baja en la Jefatura de 
los Negociados de Teneduría de 
Libros, Obras y Armamento de 
aquel Arsenal y alta como Jefe del 
Negociado de Acopios y Sección de 
Arrastre del mismó.

Burgos, 23. de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

PLANTILLAS

De conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura del Estado Mayor 
de la Armada, se dispone que la 
plantilla del personal de máquinas 
en los buques minadores sea la que 
a continuación se expresa:

1 Capitán Maquinista.
1 Segundo ídem.
6 Terceros ídem.
4 Auxiliares de Máquinas.
6 Cabos de Fogoneros.

15 Fogoneros preferentes.
12 Marineros Fogoneros.
Burgos, 23 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfil.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

A d m in istración C e n tra l

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos
/ Nota.-Anuncio

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto ven las Secretarías respectivas, y con 
arregló a las normas que se publican en los "‘Boletines Oficiales” de las provincias correspondientes, se sacan
a subasta, ppr el plazo de un. quinquenio, los aprovechamientos de resinad ones que a continuación se expresan,
en los montes que se c i tan :. ... ( '

: ■- . N.° de pinos de T ipo  dé tasa-
, resinación anual cíón que rige

E N TID A D  PR O PIE T A R IA  NOMBRÉ DEL M O N TE que sirven de ba- para los cinco
se a la tasación años

" ‘ Pesetas

Provincia de Soria
Casarejos  ...........  P inar de Abajo, núm. 72...! x 6.400 8.000

fn- -   ' I - ■- --    '    ■— "  -   ' "   - -—      - - “    '  r -T— -    - - - - — - r -

Lo que se hace público en este “Boletín Oficial del Estado" a los efectos señalados en los artículos 1.° y
2.° de la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado de 6 de enero de 1937.

Burgos, 23 de febrero de 1938.—-II Año T riu n fa l 
El Jefe del Servicio Nacional de Montes, Florentino 
Azpeítia.

T E L E G R A F O S
Subasta pública

Autorizada por orden de la Co
misión ée Hacienda (Tesoro), nú
mero 2.390, de fecha 31 de enero úl
timo, la entonces llamada Direc
ción de Telégrafo?, para anunciar 
subasta pública a fin de éohtra* 
tai el suministro de 26J125 postea

de pinos creosotados, de los cuales 
ft.9Q0 serán de 6 mefroS de longitud, 
>10,000 de *1 metros, 7.5Ó0 de 8 me
tros, 650 dd 10 metros y 275 de Í2 
metros, necesarios para las cóns* 
ítrucciones y répafáciones de la 
Red telegráfica del Eáta&b, a coñ- 
$puacióh se toselta el pliego de 
■condiciones bá de régir éh di
cha subástá, el cual se publica con

la anticipación que previene la vi
gente ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda Pú
blica,

Valladolid, 26 de febrero de 1938. 
—J1 Año Triunfal.=El Jefe del Ser
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación»
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JPliego de condiciones con arreg^ 
a las cuales se saca a pública 
subasta el suministro de 26.325 
postes de pino inyectado con 
creosata, de diferente dimensio
nes, necesarios para las cons
trucciones y reparaciones de la 
Red Telegráfica del Estado, de 
los cuales 7.S00 serán de 6 metros 
de longitud, 10.000 de 7, 7.500 de 
8, 650 de 10 y 275 de 12.

Generales y  económicas
1.a El presente pliego se enten

derá redactado con. sujeción a la 
,Ley de 14 de febrero de 1907 y a 
la de Administración y pont-abili- 
■dad de la Hacienda Pública de pri
mero de julio de 1911, no admitién
dose, por tratarse de una primera 
subasta, proposiciones que no se re
fieran a artículos de producción 
nacional.
¡ 2.a La subasta, se celebrará por 
¡pliegos cerrados el día 12 de abril 
'próximo, a las once horas, en el 
Palacio de Comunicaciones de Va- 
Iladolid, presidida por el Ilustrísi- 
mo Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación ó 
el Funcionario en quien delegue, 
con asistencia del Abogado del Es
tado, como asesor jurídico, el Ad
ministrador de Propiedades y Con
tribución territorial de la provin
cia ̂ de Vailadolid, el Jefe de la Di
visión 4.a de Telégrafos y del No
tario, que levantará el acta co
rrespondiente.

Se dará un plazo de diez minu
tos para la presentación de los 
pliegos;

3.a Para tomar parte en esta li
citación es indispensable haber 
constituido previamente en metá
lico un depósito, provisional, con
sistente en un 5% del total a que 
asciende el importe de la propo
sición, en cualquiera de las Sucur
sales de la Caja General de De
pósito en lás Delegaciones de Ha
cienda de la Zona ocupada por el 
Ejército, debiendo presentar al 
mismo tiempo que la proposición 
el oportuno resguardo.

4 a Las proposiciones serán ex
tendidas en papel sellado .de sexta 
clase, de 4,50 pesetas, y deberán 
ser redactadas en la forma si
guiente:

. “Me obligo a entregar, con en
tera. sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de... (tal fecha), 
cargados, sobre, vagón en... (tal o 
tales) estaciones férreas de vía 
ancha de... (tal línea y tal Com
pañía) o en el Almacén de Telé-

¿í'í*aoS de -a legalidad en donde 
se verifique la inyección, según 
convenga al Estado... (tantos) 
postes de pino creosotados de 6 
metros de longitud, a... pesetas uno 
(tantas pesetas... (tantos) postes 
de 7 metros de longitud a... pese
tas uno (tantas pesetas)... (tan
tos) postes de 8 metros de longi
tud, a... pesetas uno (tantas, pese
tas)... (tantos) postes de 10 me
tros de longitud, a... pesetas uno 
(tantas pesetas) y (tantos) pos
tes de 12 metros de longitud, a... 
pesetas uno (tantas pesetas), qúp 
hacen ■ un total -de... (tantas pese
tas). Para seguridad' de esta pro
posición acompaño el resguardo 
que acredita haber consignado la 
fianza de... pesetas exigida .y la 
certificación del... (Director o Ge
rente) de la... (Empresa, Sociedad 
o Compañía) que se previene. El 
procedimiento de inyección que se 
ha de seguir es el de...

(Fecha, firma y domicilio)’’.
El cambio de una palabra del 

modelo por otra o su omisión, con 
tal de que lo uno o lo otro no a l
tere su sentido, no será causa bas
tante para desechar la proposición.

5.a Los pliegos «ont.eniend.OK las 
proposiciones que se hagan, debe
rán entregarse el Presidente de la 
Jun ta de Subasta a partir del mo
mento de constituirse ésta, pudie-n- 
do hacerse las licitaciones por me
dio de apoderados, los cuales ex
hibirán en el acto los poderes le
gales, siendo obligatorio para li
citado-res y apoderados presentar 
en pliego aparte, además del res
guardo ' provisional a que se hace 
referencia en la condición 3.a, 
cédula personal, que le será de
vuelta seguidamente, así como los 
documentos justificativos de estar 
matriculados en la contribución 
industrial y en la de utilidades, si 
se tratara de Sociedades obligadas 
a tributar por este impuesto; de 
haber cumplido lo que determina 
la Real orden, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de ju
lio de 1921, referentes a retiros 
obreros, en unión de una certifica
ción del Director o Gerente, de la 
Empresa, Compañía o Sociedad que. 
asista a  la licitación, haciendo 
constar que no forman parte de 
la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos pri
mero y segundo del Real Decreto 
del 12 de octubre de 1923, modifi
cado por la Real orden de 24 de 
diciembre de 1928. ■

Los poderes que se presenten se

rán bastantsados por el Abogado 
del Estado que asista a la subas-' 
ta, así como los demás documen
tos que para justificar su persona
lidad se presenten por los licita- 
deres.

6.a Las proposiciones podrán 
hacerse por tocio o parte del mate
rial objeto de esta subasta.

'7.a La adjudicación provisional 
se hará a favor de la proposición 
o proposiciones que, reuniendo ro
dos Les requisitos legales;'ofrezcan 
el material subastado a más bajo 
precio. Se aceptará de cada pro
posición el todo. o parte de lo ofre
cido, según resulte de la indispen
sable comparación de precios que 
con las demás presentadas se haga.

Si hubiese dos o más proposi
ciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, se verificará la licita
ción en el misino acto por' pujas 
a la llana durante quince minutos 
entre los autores de dichas propo
siciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por. medio de sorteo sla ad
judicación del servicio.

Queda reservada a la Adminis
tración la libre facultad de apro
bar o no el acto, del remate, te
niendo siempre en cuenta el me- . 
jor servicio público, no producien
do obligación para el Estado di
cho remate hasta que sea apro
bado definitivamente, a cuyo efec
to será sometido al Excmo. Sr. Mi
nistro del ramo.

8.a En el término de veinte 
días, a contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al 
adjudicatario la consiguiente apro
bación y adjudicación definitiva de 
la subasta, se deberá consignar en 
la Caja de Deposites, en concepta 
de. fianza definitiva y para, res- • 
ponder del cumplimiento de su 
compromiso, el 10 por 100 del im
porte total del material adjudica- N 
do al tipo de adjudicación, otor
gando en Vailadolid y dentro de 
dicho plazo la correspondiente es
critura de eontrato.

Los gastos que ocasione el le
vantamiento del acta, o actas, los 
de otorgamiento de escritura y 
copias de ésta, que se remitirán' a  
la Jefatura de Telégrafos.; el pa
go de los impuestos de derechos 
•reales, Timbre y  cuantos gastos 
origine el contrato serán de cuen
ta  del contratista o contratistas- a 
quienes se haga la adjudicación* 
'debiendo abonar también la in s c 
ción de este pliego de condicione* 
en el “Boletín Oficial del Estado”.
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9.* jua Bauza'- de- que trata la 
condición anterior podrá hacerle 
en metálico o en valores del Es
tado.

. 10. Cuando el rematante no 
, .cumpliese las condiciones que debe 1 

llenar con arrecio ai presente plie
go para la. celebración áei con
trato, o impidiese que éste tuviese 
efecto en el término señalado, se 
anulará el remate a costa del mis
mo rematante,'con pérdida del de
pósito que hizo para optar a la 
subasta, quo desde luego quedará 
a baneñcio de la Administración 
como indemnización por la demo
ra en el servicio.

En este caso se celebrará ti .1 
nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando, el primer re
matante la  diferencia del primero 
al segundo. Si no se.' presentara 
proposición admisible en el nuevo 
remato, la  Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta, por 
contratación; directa, respondien
do el primer rematante del mayor 
gasto con respecto a su proposi
ción.

11. Según convenga en su día 
a la Administración, la entrega de 
los postes objeto de esta subasta 
se efectuará por cuenta del con
tratista, cargados sobre vagón en 
estación férrea española de vía an
cha, de Compañía que esté adhe
rida al convenio para, facturación 
de material p<^ tarifa, reducida, o 
si lo hubiere, dentro del: almacén 
de Telégrafos de la población en 
que esté situado el taller en que 
se efectúen las operaciones d& 
creosotacion de los postes contra
tados antes de los 90 días, siguien
tes a la fecha en que se le hubiere 
hecho la. adquisición..

E n las entregas que se hagan 
dentro del. Almacén que. se indica 
en e l párrafo anterior, el contra- 

vtista; queda obligado a ; depositar 
en é& los postes, sin gasto alguno 
para, el Estado*, en la forma en 
que disponga el funcionario que 
designe esta Jefatura para, hacerse, 
carga del material objeto de esta 
subasta.

12. El reconocimiento se hará 
en los puntos que designe la Ad
ministración, de acuerdo con el 
con trista ,, o contratistas, por fun
cionario o funcionarios nombrados 
por esta Jefatura para tal ñn, 
quienes Agacharán todos los que 
no  ̂reúnan condiciones facul
tativas que* m , presente pliego 
se señalan* ^  harán marcar los- que 
resulten útiles w' admitidos, que

dando • el efcutoatista responsable 
de los transportes, extravies y des
perfectos que experimente el ma
terial hasta ser colocado por sa 
cuenta en cualquiera de los cases 
mencionados en la condición an
terior, donde tendrá efecto la re
cepción definitiva, a la que con
currirá un Delegado del Interven
tor general de la Administración 
del Estado, previamente citado al 
efecto, según dispone el número' 6 
del artículo cuarto del Real De
creto de 19 de junio de 1924.

El contratista facilitará todos los 
medios necesarios para el recono
cimiento, excepto los aparatos o 
máquinas especiales, y satisfará 
todos los gastos que ocasionen di
chas operaciones* excepto las die
tas que, reglamentariamente, pue
dan devengar los funcionarios en
cargados del reconocimiento de 
los postes, las cuales serán satis
fechas por la Administración.

El reconocimiento podrá presen
ciarlo el contratista por sí o por 
delegación, entendiéndose que al 
no hacer uso de este derecho se 
conforma con el resultado de dicho 
reconocimiento.

Recibido que sea definitivamente 
el material objeto de esta subasta, 
el funcionario o funcionarios en
cargados de su reconocimiento, 
extenderán el oportuno certificado 
en los términos prevenidos en. el 
artículo 322 d el; Reglamento parar 
e£ régimen y  servicio interior del 
Cuerpo, que remitirán a esta Je
fatura de Servicio. •

13; SL del reconocimiento que, 
según la Condición anterior,, ha de 
hacerse del material subastado re
sultare que todo o parte de él no 
: amplíese las condiciones del con
trato, el adjudicatario lo retirará'
7 repondrá, con. otro que las cum
pla en el término de treinta días, 
i contar desde eL en que oficial- 
nente se le comunique haber sido 
iesechado. ,

14* En el caso de que la admi- 
fistración se vea obligada a res

cindir el contrato por incumpli
miento de las condiciones anterio
res o por no reunir el material las. 
facultativas que se exigen, podrá 
precederse a una nueva subasta o 
adquisición directa de todo o par
te del que faltare, de ser admitido 
alguno, respondiendo la fianza 
constituida, el importe del mate
rial admitido y los >ien@s del con- ; 
tratista, si aquéllos no alcanzasen, : 
del mayor coste, stsí zoma de la 
indemnización de daños y perjui-

; cios a que hubiere lugar, quedando 
sujeto el contratista .a las respon
sabilidades a que hace referencia 
el artículo 51 de la vigente ley de 
Contabilidad.

15. Los tipos máximos por los. 
que' se admiten proposiciones son:

15,75 -pesetas por cada poste de 
Q metros de longitud.

20 pesetas por cada poste de 7 
metros de longitud.

23 pesetas por cada poste de 8 
metros de longitud.

45,50 pesetas por cada poste de 
10 metros de longitud, y

70 pesetas por nada poste de 12 
metros de longitud.

18. El contratista s e  compro
mete al cumplimiento -de todas 
las disposiciones dictadas o que se 
dicten referentes a la contrata
ción del trabajo, accidentes pade
cidos en el mismo, obligándose a  
asegurar a aquellos que puedan 
producir la muerte o incapacidad 
de los obreros en cualquiera de las 
entidades que autoriza el artículo 
41 de la ley de 8 de octubre de 
1832, garantía de seguridad de los 
obreros en las obras, seguros de 
vejez e inutilidad, etc., y quedan
do sometido a las jurisdicciones 
administrativa y contencioso-ad
ministrativa en todas las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre' 
la inteligencia, cumplimiento; y  
efecto© del céntrate y sobre su 
rescisión; eñtendiérsdose que re
nuncia a  todo fuero especial, in 
cluso a l de m  domicilio, en todos 

;los ímeidsB.tes a -que el contrata 
pueda dar lugar, dado el caso dé 
que fuere preciso proceder contra 
él ejecutivamente,, con arreglo a  
las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gas
tes que se originen,

17. El importe del material ad
mitido en definitiva será satisfe
cho al. contratista o contratista! 
mediante libramiento'. contra el 
Tesoro, que expedirá la Ordenación 
de pagí>s de este Ministerio, pre
via. consignación en la Dirección 
General de Tesoro público del cré
dito necesario, y en virtud del cer
tificado o certificados que acredi
ten ser útil el material.

18. El contratista queda obli
gado a satisfacer el 1,30 por 1.00 
de pagos al Estado, así como los 
demás gravámenes que haya esta
blecidos o  que m  la sucesivo se 
establezcan.

10. Verificada la recepción de
finitiva deI material y acordado el 
pago del mismo, se devolverá al
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contratista la fianza ce que trata 
la condición 9.a.

20. Se estimará como legisla
ción supletoria la ley de Contabi
lidad de 1 de julio de 1911 y las 
disposiciones especiales sobre con
tratación administrativa, y en. de
fecto de éstas, las reglas del 'de
recho común.

N O T A
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Reál Orden dé 26 dé julio de 
1917, aprobando el Reglamento pa 
ca la ejecución de la ley de 14 fe
brero 1907, Y  teniendo en cuenta 
la Orden’ del Ministerio de Ecónc* 
mía de 8 de septiembre de 1931, 
a  continuación se! insertan los ar
tículos del Reglamento para la 
.aplicación de la ley de Protección 
a, la producción nacional antes ci
tada:

“Art. 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o pro
posición, admisible una subasta o 
un concurso sobre materia reser
vada a la producción nacional, se 
podra admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta 
o  segundo concurso que se convo
que, con sujeción al pliego de con
diciones que sirvió de base la pri
mera vez. •

“Art. 11. En la segunda subasta 
o segundo concurso previsto por el 
artículo anterior los productos na
cionales serán preferidos en con
currencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de 
aquéllos, no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que 
señale la proposición más módica.

“Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la 
relación vigente : y productos que 
no lo estén, los pliegos de condi
ciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado.

“En tales contratos, la preferen
cia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesa
rá si la proposición por ella favo- 
re cida# resulta onerosa en más del 
10 por 100, computados sobre el 
mayor precio de los productos no 
figurados en dicha relación anual.

’ Art. 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los 

en moneda española, en
tendiéndose por cuenta del pro
ponente los adeudos arancelarios, 
<«n su caso, los demás impuestos, 
¿os transportes y cualesquiera otros 
gastos oue se ocasionen para efec

tuar la entrega, según las condi
ciones del contrato.

“Art. 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de con
trato administrativo, el adjudica
tario habrá dé designar los esta
blecimientos propios o ajenos de 
donde aquéllos hayan de provenir. 
Si tal designación no constase en 
la proposición deh adjudicatario, 
habrá éste de ̂ hacerla por escrito 
con anterioridad a la formaliza- 
ción.del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o variaría a su volun
tad, también por escrito, en lo su
cesivo, a fin de que los funciona
rios de la Administración o los 
delegados al efecto por la Comi
sión ' protectora de la producción 
nacional puedan en todo tiempo 
fiscalizar la observancia de las 
obligaciones contraídas. Los pro
ductores nacionales designados por 
el contratista deberán permitir y 
facilitar la comprobación de pro
cedencia efectiva de los productos 
que sean objeto de contrato con 
la Administración.

“Art. 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contra
tos para, servicios u obras públi
cas, deberán -cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean 
comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos en cualquier 
forma (directa, concurso o subas
ta) a la Comisión protectora de la 
producción nacional“ .
CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a Los postes han de estar cor

tados en la época en que la savia 
ha descendido por completo, cuya 
circunstancia sé justificará por el 
certificado de la autoridad corres
pondiente, sin perjuicio del reco
nocimiento y comprobación que 
hayan de efectuar los funcionarios 
que esta Dirección designe.

Los postes serán de madera de 
pino; rollizos, no admitiéndose ma
deras aserradas en sentido longi
tudinal, no debiendo tener nudos 
gruesos ni vetas sesgadas, no arro
llados; es decir, no separadas sus 
capas anuales, perfectamente sa
nos, sin sangrar. Colocados los 
postes sobre dos apoyos, han 'de  
ser claramente sonoros ál golpear
los con un martillo. Estarán bien 
descortezados, presentando una su
perficie tersa, terminada en punta 
o chaflán por la cogolla y en sec
ción plana normal al eje por la 
coz.

Serán rectos desde el raigal a

la cogolla, admitiéndose, sin em
bargo, las tolerancias siguientes:

a) üna c u r v a  uniforme que 
.comprenda desde el raigal a la co
golla, cuya flecha no exceda de 2 
por 100 de la longitud del posee.

b) Dos curvas en sentido con
trario y en el mismo plano, de mo
do que* el punto de inflexión se 
encuentre en la mitad superior 
del poste y que las sumas de las 
flechas no exceda del 2 por 100 de 
la longitud total.

c) Curvas e irregularidades que 
afecten sólo, a la longitud de -1,50. 
metros,, contados a partir del rai
gal; considerándose como inúti
les los que varíen rápidamente de 
curvatura, los que tengan varias 
en distintos planos o que form¿n 
hacia la cogolla una curva muy 
marcada.

2.a L a s  dimensiones mínimas 
del grueso de los postes se fij ar án 
así: circunferencia en; la cogolla: 
para los de 6 metros, 32 centíme
tros; para los de 7 metros, 32 cen
tímetros; para los de 8 metros, 
35 centímetros; para los de 10 
metros, 40 centímetros, y para ios 
de 12 metros, 40 centímetros.

Esta circunferencia irá aumen
tando sin variaciones bruscas has
ta metro y medió del raigal, don
de ía circunferencia mínima será: 
para los de 6 metros, 45 centíme
tros; para los de 7 metros, 50 
centímetros; para los de 8 metros, 
55 centímetros; para los de 10 
metros, 67 centímetros, y para los 
de 12 metros, 73 centímetros.

3.a Para lograr las mejores con
diciones de inyección, la madera 
ha de estar bien desecada.

4.a La inyección podrá hacerse 
por el procedimiento de Bréant o 
por el de Rüping, siempre que el 
líquido inyectado alcance a toda 
la masa de la madera inyectable. 
Se definirá cómo madera no in
yectable o corazón de la madera 
la zona central del tronco que no 
se deja penetrar por la creosota 
a la* temperatura ordinaria, con 
una diferencia de presión de una 
atmósfera, actuando sobre una ca
ra de un disco de madera de un 
centímetro de espesor (cortado en 
él sentido de la fibra), seca, sin 
grietas visibles, en menos de un 
minuto.

La creosota inyectada será ob-< 
tenida por destilación del alqui
trán de hulla, perfectamente flui
da a la temperatura ordinaria; no 
contendrá más del 1 por 100 de 
substancias, cuyo pünto de ebulli-*
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ción será inferior á 120 grados 
centígrados; contendrá de 5 a 10 
por 100 de leñóles y de 15 a 25 por 
100 de naftalina y no menos de 60 
por 100 de substancias que destilan 
a temperatura superior a 250 gra
dos.

La densidad ■ de* la creosota a 15 
grados estará comprendida entre' 
1.040 y 1.100.

La inyección se verificará a la 
temperatura de 75 grados a 90 
grados.

Cualquiera qué sea el procedi
miento seguido,: la cantidad de 
creosota inyectada no será infe
rior a 120 kilogramos por metro 
cúbico de madera.

5.a Las operaciones de creosota
do las presenciará el funcionario 
o funcionarios designados por esta 
Jefatura, que serán responsables 
de las condiciones en que la in
yección se verifique, para cuya 
comprobación deberán rémitir ' al 
Laboratorio de Telecomunicación 
muestra del antiséptico empleado 
y de las pruebas para verificar la 
profundidad de la impregnación, 
sin pérjuicio de las operaciones que 
a este fin verifiquen por si mis
mos.

6.a El contratista presentará 
los postes marcados a fuego o por 
otro procedimiento persistente con

' C. T. 
la indicación - — —  situada a dos 

1938
metros y medio de la coz. "

Valladolid, 28 de febrero de 1938. 
—II Año Triunfal.—Aprobado,

. MARTINEZ ANIDO.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera

D ía 24 de marzo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados.de acuerdo, con las dispo
siciones oficiales: .

D IV ISAS PROCEDENTES DE , 
E X PO RTAC IO N ES

Francos..,. ..... 28,—
Libras ... ;M> . .42,45
Dolares .,. 8,58
Liras.................. ;*,t; gr«d K£g 45,15
Francos suizos &..,*] ,196,35
Reichsmark .., ^  3,45
Belgas .., ¡i« ftc«: k*>j .144,70
Florines.. nrr.»: 4,72
Escudos  ........ . |r«Tn EjOtt ;38,60
Peso moneda legal íoa b* h 2,65
Coronas checas ... 30 —
Coronas suecas ..A i axs ’ 2,19
Coronas noruegas. . 2 , 1 4  
Coronas danesas  : [1,90

D IV ISAS LIBRES IM PO R TA D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A -  
^ M E N T E

Francos, .-ó ¿^ ¡ ^  ¿oí • < i35,— •
Libras »•;« . ai«ic anca tr-, g 5 3 ,0  5
DolaréS . .Y f» .y p;*;x arce rr<3 10, 72
Francos suizos K£¿ - "c*:«3S 245.40
Escudos... . . . . . .  nrrrw 48,25
Peso moneda legal 3,3 0

COMISION NACIONAL DE PRE
VISION SOCIAL

Por consecuencia de accidente 
del trabajo, ocurrido el día 20 de 
septiembre de 1937, falleció el día 
citado don Pedro Fernández Gon
zález, de profesión peón, natural 
de Menzao Frío (Portugal), hijo 
de Manuel y Rosa, de estado sol
tero.

Eri cumplimiento del artículo 42 
del Reglamento de 31 de enero de 
1933, jos que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corres- -... 
pondiente, pueden dirigirse, ácom- 
pañando los documentos que lo 
acrediten, a esta Comisión Nacio
nal de Previsión Social, Queipo de 
Llano, 2, Burgos.

Burgos, 14 de febrero de 1938.—
II  Año Triunfal. W  El Presidente. 
Luis Jordana de

Por consecuencia ae accidente 
del trabajo ocurrido el día 28 de 
noviembre de 1937, falleció el mis
mo día don Eusebio Eizaguirre Ar- 
tola, empleado en un surtidor de 
gasolina, domiciliado.en Alza (Gui
púzcoa), natural de ídem, hijo de 
Pío y Marina, de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 
del Reglamento de 31 de enero de 
1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que ló 
acrediten, a esta Comisión Nació* 
nal de Previsión Social, Queipo dé 
Llano, 2, Burgos.

Burgos, 10 de marzo de 1938.-- 
II Año Triunfal. == El Presidente,
Luis Jordana de Pozas.

Ayuntamiento de Hoyo de Pinares p r o v e c ia  d e  a v i l a

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos 

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en la Secretaría * de este 
Ayuntamiento y con arreglo a las normas qu*T se publican en el “Boletín Oficiar* de esta provincia, se 
sacan a subasta, por el plazo de un quinquenio, los aprovechamientos de resinación. que a continua
ción se expresan en los montes que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA ~ NOMBRE DE LOS MONTES

N.° de pinos de 
resinación anual 
que sirve de base 

a la tasación -

Tipo de tasa
ción que rige 
para los cinco 

años 
Pesetas

Hoyo de Pinares «•* *«• •*, Números 70, 71, 72, 74 y 75 del 
Catalogo «.« ««• ... »»» «i* 39.700 : 27.790

Hoyo de Pinares, 21 de febrero de 1938. 
—•II Año Triunfal.==El Alcalde, Avelino Oar- 

, r , vajal.
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Anuncios particulares
ARQUITECTO

A cordado por  el A y un tam ien to  de 
la .Ciudad de Bajar proveer una p o r a  
de Arquitecto, se pone en co n :c im ien 
to  de los señores interesados, a fin de 
que se dirijan al mismo en solicitud 
de las bases que para  su provisión se 
tienen redactadas. E l plazo para re
solver sobre el no m bram ien to  te rm i
n ará  el 15 de abril p róx im o.  2— 5

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS
SAIETA MABTA DE ORTIGUEIRA
D o n  día  miel Rodríguez Salas, S-ecre 

tario del Ju zg a d o  de Primera Ins
tancia del Pa rt ido  de Santa Marta 
de Ortigueira. , ^
D o y  fe cíe que en autos p ro m o v i 

dos por don A n to n io  Vale Lorenzo, 
como representante'-de su mujer, E ñ -  
geivia. Galdo Regó, vecinos de Loiba 
(O r t ig u e ira ) ,  con in tervención del M i 
niste rio  Fiscal, se ha dictado en ve in
te de octubre de mil novecientos tre in 
ta  y siete la sentencia cuya par te  dis
posit iva  dice así:

‘T a l l o :  Que debo declarar y de
claro la presunción de muerte de don  
M arcia l  Regó Pa jón ,  na tura l  de L o i 
ba, A y un tam ien to  de Ortigueira, y 
publíquese esta declaración en ios pe
riódicos oficiales a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 192, y sin 
perjuicio de lo que dispone el 194, 
del Código civil. —  Así p o r  esta mí 
sentencia, • lo pronuncio , m ando  y ' f i r 
m o .— José C hula" .

Pa ra  que conste expido el presente, 
visado por el señor Juez accidental, en 
Santa M ar ta  cíe Ortigueira, a cinco de 
m arzo  de mil novecientos trein ta  y 
ocho.— II A ño  T r iu n f a : . ^ M a n u e l  R.

' Salas.==V.° B.0. —El Ju e z  Accidental, 
José. Vicente. P ita .

HERVAS
D o n  V ictoriano Carás Herrero, Juez 

M unicipa l  de e$ta vil la en func io
nes del de Instrucción de la misma 
y su partido.
P o r  el presente edicto se hace sa

b e r :  Que eii el sumario que én este 
Ju z g a d o  se instruye ccn el núm ero  35 
de 1 9 3 7  por  incendio ocurrido  sobre 
las trece horas del día 13 de agosto ,

i

último, en el sitio denom inado  la J a 
ra, del té rm ino  m unicipal  de Baños 
de M ontem ayor,  se ha acordado  por 
providencia de 30  de dicho mes ex
pedir los op ortunos  edictos, que se in 
sertarán en el “Boletín  Oficial del E s
tado" y en el de esta provincia,  al o b 
jeto -de ofrecer el procedimiento  a 
tenor del artículo  109 de la Ley de 
E nju ic iam ien to  C rim ina l al p e r jud i 
cado Vicente Alonso, vecino de M a 
drid y cuyo actual paradero se ignora. 
Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

D ado  en Hervás a 2 9  de n ov iem 
bre de 193 7.— II A ño  T r i u n f a l . ^  
El Juez  Municipal* V ic tor iano  Carás. 
- E l  Se arelarlo Judicia l ,  Nicomedes 
Cañardo.

D on  V ictor iano  Carás Herrero, en 
funciones de Juez de Instrucción 
del par t ido  de Hervás.
P o r  la presente cito, l lamo y em 

plazo al procesado Goar-Luis  M a r t í 
nez Escudero, de 36 años de edad, 
casado con Josefa Castro, Agente eje
cutivo, h i jo  de G erm án y de Maura, 
natural  de Villa fafila , vecino de V a-  
iladolid, con. domicilio en Traves ía  
Carretera de Salamanca, núm ero  4 y 
cuyo actual paradero se ignora, pa ta  
que en el té rm ino  de diez días» con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el “Boletín  
Oficial dej Estado"  y en el de esta 
provincia y la de Valladolid, com p a
rezca en la sala audiencia de este 

Juzgado  con objeto de constituirse en 
prisión en la cárcel'  del pa r t ido ,  en. 
méritos del sumario, que en su contra 
se instruye con el núm . 132  de. 1936,.  
por estafa, apercibido que, de no  ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hub iere  l u 
gar.

A l m is m o , tiempo- ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los. 
agentes de la Policía judicial,, p r o 
cedan a la busca del expresado p r o 
cesado, y  en el caso de ser hab ido  lo 
pongan a mi disposición en  la cár
cel de este par t ido .

Hervás a 29 de noviembre de 193-7. 
— II Año. T r i u n f a l .= El Juez  de Ins 
trucción, V ic to r iano  C aras .—E l Se
cretario, Nicomedes Cañardo .

' • M0NTILLA
Don Miguel Cruz Cuenca, aspirante a la Judicatura, Juezt de Instrucción suplente de MontMa e  truetor del expediente que se dirá:

K&go saber: Que en virtud de lo icordado en.expediente que trami

to por designación ü.e la Comisión 
•Provincial de- Incau tación  de B ie- - 
nes contra  la Sociedad de O breros 
Agrícolas “La P a rra  . P roductiva”, 
Agrupación Socialista de M ontilla, 
se requieren por- el p resente a lo? 
componentes-: de la  referida So
ciedad p ara  que dentro  del té rm i
no de cebo días Lábiles, com pá
re s e la  r cíe el In struc to r de este 
eT~grA: ^ . a  r ‘ ' i c  ̂ e1 J  j  s-
j r  3 E  ?  ”* 3 1 ~  ̂ ^  "* e T n 5-
trueeión c - í T * A c D m so 
Delga;!o, ^ n  H pn n ^  e o .
por escrito, p a ra  que aleguen- y  
prueben en* su defensa lo que es
tim an precedente.

Dado en M antilla a 23 de no
viembre de 1937—T I  Año Tritm - 
íoLrMH Juez- de- Instrucción  (su
plente, Miguel Cruz C uenca.— 
•Secretario judicial, Ju a n  Delgado.

SEVILLA
Don Fernando  Cotia- Alsina, M agis- . 

trado  Juez de P rim era Instancia  
del D istrito  núm ero 5, como. De
lega do de la Comisión de Bienes 
de esta capital.
Hago .saber: Que en el expedien

te que me encuentro  instruyen  de 
sobre declaración de responsabili
dad  eivil con tra  Antonio Avila Gó
mez, vecino de San Nicolás del 
Puerto, provincia de Sevilla, . ce. 
acuerdo con lo prevenido en el 
ap artad o  cí) de la norm a te rce ra  . 
de 10 de enero últim o, en relación 
con el artículo  cu arto  de la O rden 
de 18 ce m arzo del año en curso, 
por el presente se requiere a dichc 
presunto inculpado p a ra  que en ex 
térm ino de ocho días hábiles conn 
parezca an te  e l Juez instru c to r de 
este expediente, que ac tú a  en su ; 
despacho oficial del Palacio de Ju s
ticia, de esta cap ital, sito  en la  ca - ' 
He A lm irante Ápodaca, núm ero 4, 
personalm ente (T por escrito, y  
pruebe y alegue en su defensa io 
que estim e procedente.

Dado en Sevilla a. veintidós de 
íiovismbre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Ano Triunfal.^.£1 . 
Juez, Fernando Cotta A lsina.=£) 
Secretario (ilegible).

C O I N ^
Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de 

Instrucción del partido judicial 
de Coín.
Por la presente requisitoria se 

sita, llama y emplaza al procesado 
en prisión incondicional atenuada* 
José Ruiz Montes, de 30 años de : 
edad, de estado casado, natural de
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Guaro, partida de Coí n, provincia 
de Málaga, vecino que fué de Gua
ro, de ocuparon campo, cuyo a-e-. 
tual paradero se Ignora, para que 
dentro del término de diez días, 
coatadíss desde 1a inserción de la 
misma en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia y “Boletín ' Gfterol 
del Estado”, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,-sita en 
la calle del Doctor Palomo y Anu
ya, número 20, para recibirle inda
gatoria -en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de 
Desórdenes Públicos y Daños en el 
pueblo de Guaro, bajo el número 
13 de I8S6 ,apercibido ó.e que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere Tugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo -se ruega y en-: 
carga a todas las Auttrídatfes y 
Agentes de la Policía judicial pro-; 
ce^to a la busca, captura y con
ducción, a la Prisión preventiva de 
esta población, a disposición de 
este Juzgado, del referido expresa- 

, do orocesado.
Dada en Coín a diecisiete de no

viembre da mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.= El 
Juez de Instrucción, Rodrigo Vi
var Téllee.r^P. S. M., El Secretario, 
José Moran.

SANTANDER
Por la presente, y en virtud dé 

lo acordado ñor el señor don Emi
lio Gómez Morem, Jsrez de Primera 
Instancia e Instrucción del Dis
trito dM Este,̂  de esta ciudad, en 
expediente que instruye para de
clarar administrativamente la res-, 
ponsabilidad civil eme proceda exi
gir a Prudencio Baiáguez, domi
ciliado >en esta dudad, calle dél 
Marqués de Santillana, núm. 1, pi
so primero, izmiierda, le cito y re-; 
Quiero para rms. en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, sitó en la calle de 
Isabel Ti, número 12, piso primero, 
para que personalmente o por .es
crito alegue y pruebe lo aue a su 
defensa conduzca, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado”, expido la pré

nsente cédula eh Santander a vein- 
ficlñco de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal-® Secretario, Arturo 
Valdivieso.

Por la presenté, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio

Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Distri
to del Este, de esta ciudad, en ex
pediente que instruye para decla
rar administratiVEmente la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Antonio Giménez, domicilia
do en esta ciudad, calle ‘de Eduardo 
Añero, número 7, en la actualidad 
huido y en ignorado, paradero, le 
cito y requiero para que en tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca anta este Juzgado, sito en 
la calle de Isabel II, número 12, 
piso primero, para que personal
mente o por escrito alegue y prue
be lo que a su defensa conduzca, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.
 ̂ Y para insertar en el ‘Boletín 
Óñci&l del Estado”, expido la pre
sente cédula en Santander a vein
ticinco de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal. =  El Secreta rio, Arturo 
X̂ai divieso.

LOGROÑO
Don Salvador Sánchez Terán, Juez

de Primera Instancia e Instruc
ción del partido" de Logroño.
Como Juez especial nombrado por 

la Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de esta provincia 
para instruir expediente sobre de
claración ¿administrativa de respon- 
sabihdad civil de Cosme Gonzalo 
Avarza, de Agoncllo, he acordado 
en el^ml&mo expedir el presente, 
cómo io verifico, por el que se cita: 
al referido presunto responsable,; 
Cosme Gom&To Ayarza, actualmen
te en ignorado paradero, a fin 'de 
que en el término de ocho dias 
hábiles comparezca ante este Juz
gado Especial, .personalmente o par í 
escrito nnra que alegue y pruebe ? 
en su defensa lo que estime pro-; 
ee&ente, bajo apercibimiento que1 
de no verificarlo le parará el per- , 
juicio a que hubiere lugar.

Logroño, 24 de noviembre do 
1937.—H Año TriunfaJ.—El Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
del partido de Logroño, Salvador 
Sánchez Terán.=El Secretario (ile
gible) .

POLA DE LENA
García Quijano, Gimas, de 19 

años de edad, soltero, peón, domi
ciliado últimamente en Moreda, 
concejo de Aller, de este partido 
judicial, comparecerá dentro del 
término de diez: días ante este Juz

gado de Instrucción de Pola -de Le
na, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibida 
indagatoria en el sumario instrui
do por hurto de un caballo con el 
número 12 del año actual, bajo 
apercibimiento de que de no com
parecer sin alegar causa justa que 
se lo impida, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

navalm oral de la mata
Don Vidal García Podrí euez, Juez 
Don Vidal García Rodríguez, Juez.

municipal en funciones de Pri
mera Instancia e Instrucción de
esta villa de Navalmoral de la
Mata y su partido.
Hago saber: Que no habiendo 

sido posible oir en el expediente 
que instruyo 'de Responsabilidad 
Civil, por Delegación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, 
por hallarse en ignorado paradero 
los vecinos de Navalvillar de Ibor 
Pase asió Hernández Porras, Va
lentín Aranda, Angel Tadeo Escu
dero, María y Tomás León, Mar La 
Pulido Ríos, Dianisia Cáceres Mi
guel y Teodoro Carretero González, 
se les cita por medio del .presenta 
edicto, aue se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de 
esta provincia, requiriéndoles para 
aue comparezcan ante este Juzgado 
de Primera Instancia, .designado 
J®sz . Instructor del presente ex
pediente, en el plazo de ocho .día® 
háMtes, personaIme.net o por es
crito, para qus aleguen y prueben 
en su defensa lo que estimen per
tinente.

Navalmoral de la Mata a dieci
séis de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete. — n  Año 
Triunfal.—®  Juez, Vidal García. =* 
El Secretario, Angel Duque.

AVILA
Por el presente edicto, y en vir

tud de providencia, dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Avila, en el expediente que ins
truye, por designación de la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, bajo el número 33 para decla
rar administrativamente la respon
sabilidad civil que por su oposición 
al Movimiento Nacional se deba 
exigir a Rufino Muñoz Jiménez, 
vecino que fué de El Fresno, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita 
y requiere a expresado individuo 
para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante ex-
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prssauo Juez instructor, personal
mente o por escrito, para que ale
gue en su defensa,, lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Avila, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.—  
II Año Triunfal.r^El Juez.de Pri
mera Instancia, Rufino Avallo. =  
El Secretario, Antonio. Sánchez.

Por el presente edicto, y eri vir
tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Avila, en el expediente que ins
truye por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, 
bajo el número 31 para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que por su oposición 
al Movimiento Nacional se deba 
exigir a Guillermo García García, 
vecino que fué de El Fresno, y cu
yo actual paradero se ignora, se 
cita y requiere a expresado indi
viduo para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca an
te expresado' Juez instructor, per
sonalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe eñ .su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a. que hubiere 
lugar.

Avila, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete. -  
II Año Triunfal.—El Juez' de Pri
mera Instancia, Rufino Ávello.— 
El Secretario, Antonio Sánchez.

Por el presente edicto, y en v ir 
tud de providencia dictada en el 
d;a- de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
d? Avila en el expediente que ins
truye por designación de la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, bam el numero 32 para de
corar administrativamente la res- 

civil nue por onosi- 
cl/'n al Mcivmlento Nacional se 
deba exigir a Feliciano Muñoz Ji
ménez. vecino que fué de El Fres
co. y cuvo actual paradero se ig- 
r v a .  se cita y requiere a expre
sa do individuo nara que en el tér
mino de ocho días hábiles com pa
rezca ante expresado Juez instruc
tor. personalmente o por escrito, 
para míe alegue en su defensa lo 
r'ue estime procedente, bajo aper
cibimiento d* cve en otro caso le

parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Avila, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.— 
II Año Triunfal.=E1 Juez de Pri
mera Instancia, Rufino Avello.=:El 
Secretario, Antonio Sánchez.

ARSENAL DF LA CARRACA

Don Andrés Aragón Junquera, A l
férez de Infantería de. Marina, 
Juez instructor del Arsenal de La 
Carraca. : •
Hago saber: Que habiendo su 

frido. extravío el carnet de iden
tidad del operario de segunda con 
destino en la Casa Bomba (dique 
número 4) Manuel Coello OI vera, 
queda nulo y sin valor alguno, in 
curriendo en responsabilidad la 
persona que lo encuentre y no ha
ga entrega del mismo en este Juz
gado.

Dado en el Arsenal de La Ca
rraca a los diecinueve días del 
mes de 'noviem bre de mil nover 
cientos treinta y siete. —  H  Año 
T riu n fal.~E ! Alférez Juez instruc
tor. Andrés Aragón.

CACERES

Don Arturo Suárez Barcena y Gi- 
'ménez, Magfistrado, Juez Especial 
de Incautaciones, de las provincias 
de Madrid y. Toledo 
Por el presente requiero a los' ve- 

cnos de Aldeaencabo, Benigno J i
ménez Rodríguez, Pilar Jimepez R o- 
dríguez, Ru fin a J i m énez. Rodríguez, 
Angel Jiña énez Rodríguez, Rosa Ro
dríguez Jiménez, Timoteo. Montero 
Macharas, Salvador Árcllnno Galán, 
Leandro- Jiménez,\ Angela Jiménez, 
Jesús Jiménez. Juan . Jiménez, Ma
nuel Pedía, Purificación Jiménez, 
María Jiménéz Lanchas, Pedro Ga
lán Jirqénez, Enriqueta Galán J i
ménez, Ernesto Gómez Llopis,. Ser
gio Jimeno Morón, Rufo Jiménez 
Almoro, Francisco Rodríguez Jimé
nez, Jesús Paz Rosado, Fernando Ji
ménez Lanchas, Justa Jiménez A l
moro, Felisa Jiménez Martín, Moi
sés Jiménez, Eugenio Burrieta Prie
to, Francisco Almoros Santiago, 
M'arco3 Castellanos, Dominga Cas
tellano?, Adoración Castellanos, Ma
ría Ahnoros Santiago, Gregorio Ga*- 
lán Almoro?, Francisco Galán. Al
moros, Juan Galán Almoros, Ernesto . 
Gómez, Catalino Jimeno; Don ato Al- 
moró, Victorino Montero, Félix J i
meno, Benito Paz, Genara Polo, Pri

mitivo Jiménez, Ensebio Jiménez, 
Zenón Jiménez, Gerónimo Jiménez, 
Julián Jiménez, Florencio Jiménez, 
Tomás Jiménez, Longinos Almoro* 
Eduardo Almoro, Francisco Almoro, 
Valentina Almoro Vidal, Gumersin
do Jiménez (menor), Román Almo
ro Martín, Emiliano Jiménez, Sa
turnino Rodríguez Jiménez, Rufo J i
ménez Almoro, Jiménez ' Almoro* 
Eduardo Almoro Rosado y Saturni
no Galán Galán* 'cuyo actual para
dero se desconoce, para que en tér
mino de ocho días hábiles comparez
can personalmente o por escrito ante 
este Juzgado especial, instalado en 
el local de la Audiencia Provincial 
de esta, capital, alegando y proban
do en su defensa lo que estimen con
veniente* aprcibiéndoles de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a.que 
hubiere lugar, pues así lo Mingo 
acordado por previdencia de esta fe
cha en expediente que contra los mis 
mos instruyo 6obre declaración d-a 
respon sabi 1 i dad. civil.

Dado en Cáceres a 16 de noviembre 
de 1937. — II  Año Triunfal. -  El 
Juez de Primera Instancia, Arturo 
Suárez B árcen a — El Secretario (ile
gible). / • .

Den Arturo So árez Barcena' y Gi
ménez, Juez Especial de Ineauta- 
cio7ies de las provincias de Madrid 
y Toledo.
Por e l. presente, requiero a los, ve

cinos de' Arcicollar, Benito Agudo 
Muñoz, Sebastián Aroca -Expósito, 
Beranrod Bañares Pérez, Juana Gar
cía López, Florentino García Salazar, 
Tiburcio Martín Sánchez, Florentino 
Martín .Sánchez, Inocencio Sánchez 
Sáneh <>z, Enca rn a ción Rodríguez Ló
pez, Remigia .Salazar Gallego,. Ata- 
asia Gánhez Marín, Juan Bargas Ló
pez, Marcos Pérez Delgado, Casimiro 
Irita González. Tomás La Hera Bo
nete, Nicasio Sánchez Marín, Rai
mundo Rodríguez López, Angel Del
gado del Real, Encarnación Lónez Ro
dríguez. Esteban García/Agudo, Cri- 
santq García Salazar, Francisca Ló
pez Guindero, Juan Sánchez Delga
do, Feliciano López Salazar, Salusv- 
tiano López Rodríguez, Guillermo 
Frutos Rodríguez, Desideria Varga» 
López, Patrocinio Delgado Pérez. Se* 
hastian García López, Revés López 
Ventero, Benita Moren? Villaseví!,
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Alejandro ¡Sánchez Romero,. Daniel 
Pórtela- Sánchez, Francisco Panto- 
ja  Moreno,:-. Simón Fruto» Rodríguez, 
Jenaro Rodríguez Sánchez, Grego
rio Rollín Jerez y Bernardino Sán
chez López, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en termino de 
ocho días hábiles comparezcan per
sonalmente o por escrito ante este 
Juzgado especia], instalado en el lo
cal de la . Audiencia provincial. de 
está capital, ..alegando y probando en 
su defensa lo . que estimen .^conve
niente, apercibiéndoles de .que de no 
hacerlo Ice parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,' pues así lo tengo 
acordado por providencia de esta fe- 
«vha en expediente que contra los mis
mos instruyo- sobre declaración de 
responsabilidad civil.

Dado en Cáceres a 6 de noviembre 
dé 1937.— II  Año Triunfal.—El Juez 
esnecial, Arturo Suárez Barcena, y 
Giménez.— El Secretario (ilegible)*

PAREDES DE NAVA
Por el presente se hace saber ál 

penado Vicente González Pala-res, 
natural y vecino que fue de Pare
des de Nava y actualmente en ig
norado paradero, que por auto de 
la Tima. Audiencia Provincial de 
Patencia de fecha cinco del actual 
y como comprendido en los bene
ficios de la Ley de Amnistía de 
veinticuatro de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro, se le ha 
cancelado la nota de las condenas 
que le fueron impuestas por sen

tencia Qe dicha Audiencia Provin
cial de Patencia de, veintiuno . de 
junio de. mil novecientos veintio
cho e! sumario que se le siepió con 
el número uno de dicho año por. 
el delito de tenencia de arma.

Y  para su notificación a dicho, 
penada, que se halla. en ignorada 
paradero, expido el presente para 
su inserción en el “Boletín Oñciai” 
a veintitrés, de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—TI Año 
Triunfal.—El Secretario, Heliodoro 
de Barbáchano.

CORDOBA
Don Marcial Zurera Romero, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 

.. . de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 

: Civil' contra José Alcaide de la* 
Fuente.
Por el presente edicto, que será 

inserto en, el “Boletín Oficial del, 
Estado” y en el de la provincia de

Córdoba, se cita y requiere a José 
Alcaide de la, Puente, vecino que 
fue de Villaviciosa, hoy en igno
rado paradero, para que en tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca'ante el Juez que provee, per
sonalmente o por escrito, para qué 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime convenirle en el expe
diente que se le instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le deba 
exigir por actos u omisiones con
trarios al Movimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve dé no
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia .e instruc
ción, Marcial Zurera Romero.=El 
Secretario, JulioT Alcántara.

Don Mercial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del* Distrito de la Izquierda 
de Córdoba,, y Juez, instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Julián Jaraba To
boso.
Por el presente edicto, que será 

inserto , en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Ju
lián Jaraba Toboso, vecino que fué 
de Villaviciosa, hoy en ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
el Juez que provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me convenirle en el expediente que 
se le instruye para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad 
civil que se le deba exigir por ac
tos n. om^ienes contrarios al Mo
vimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve ds no
viembre de mil novecientos treinta 
y siete-r—  II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción, Marcial Zurera Romero.—L! 
Secretario, Julio Alcántara.

Don Marcial Zurera Romero; Jufz 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre resnonsabPidad 
civil eontrá Manuel Gómez Toril, 
Por el presente edicto, oue será 

inserto en el “Boletín Oficial del 
Estadn” y en >1 de la orovjrcia de 
Córdoba, se cita y reemieu a Ma
nual Gómez Toril, vecino que toé 
de Villaviciosa, hoy erw ignorado 
paradero, para que en férmino de 
ocho días hábiles comparezca an

te el Juez que provee, personal
mente o por escrito, para qué ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime convenirle en el expediente 
que se le instruye para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se le deba exig’r 
por actos u omisiones contrarios 
al Movimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos, treinta 
y siete.—II Año Triunfal.~El Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción, Marcial Zurera Romero.=El 
Secretario, Juan Cortázar. ..

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia, e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Antonio Muñoz Mu
ñoz.
Por el presente edicto, que será 

inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a An
tonio Muñoz Muñoz, vecino que fué 
de Villaviciosa, hoy en ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
el Juez que provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estime 
convenirle en el expediente que se 
le instruye para declarar adminis
trativamente la responsabilidad ci
vil que se le deba exigir ñor 'actos 
u omisiones contrarios al Movi
miento .Nacional; .
.. Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.^E1 Juez 
de Primera Instancia, e Instruc
ción, Marcial Zurera Romero.—El 
Secretario, Juan Cortázar.

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruiv 
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor tíer 
expediente sobre responsabilidad 

. civil contra Antonio Mora Expó
sito. '
Por el presente_ edicto, que será 

inserto en el “Boletín . Oficial de i 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere. a An
tonio ,Mora Expósito, vecino qus 
fué ,de Villáviciosaj hoy en igno
rado paradero, para que en térmi
no- de ocho días hábiles comparez
ca ante el Juez que provee, perso
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime convenirle en el. expe-
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piense que se le instruye para de 
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debí 
exigir por actos u omisiones con
trarios al Movimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.—El Jues 
de Primera Instancia e Instruc
ción, Marcial Zurera Romero.=E! 
Secretario, Juan Cortázar.

Don Marcial Zurera Romero, Jues 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor deJ 
expediente sobre responsabilidad 

' civil contra Patricio Herrero In
fante.

„ Por el presente edicto, que será 
inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Pa
tricio Herrero Infante, vecino que 
fué de Villaviciosa, hoy en ignora- 

* do paradero, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante, el Juez que provee, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime convenirle en el expediente 
que se le instruye para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se le deba exigir 
por actos u omisiones contrarios 
al Movimiento Nacional.

Córdoba,-veintinueve de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal.=El Juez de 

« -Primera Instancia e Instrucción, 
Marcial Zurera Romero. =E1 Secre
tario, Juan Cortázar.

Don Marcial Zurera y  Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Jiiez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Josefa Jurado Qui
los.
Por el presente edicto, que será 

inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Jo
sefa Jurado Quiles, vecina que fué 
de Villaviciosa (Córdoba), hoy en 
ignorado paradero, para que en 
término de ocho días hábiles com
parezca ante el Juez que provee, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su defensa 
lo que estime convenirle en el ex
pediente que se le instruye para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le deba

exigir por actos u omisiones con
trarios al Movimiento Nacional.

Córdoba, a veintinueve de. no- 
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Amo Triunfal.=EI Jues 
de Primera Instancia e Instruc- 
ción, Marcial Zurera y Romero. -  
El Secretario, Juan Cortázar.

Don Marcial Zurera y Romero,-Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez Instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Josefa Gómez Toril. 
Por- el presente edicto, que será 

inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Jose
fa Gómez Toril, vecina que fué de 
Villaviciosa (Córdoba), hoy de ig
norado paradero, para que en tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante el Juez que provee, per
sonalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime convenirle^ en el expe
diente que .se le instruye para de
clarar, administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le deba 
exigir por actos u omisiones con
trarios al Movimiento Nacional.

Córdoba, a 29 de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.— 
El Año Triunfal.—El Juez de .Pri
mera Instancia, Marcial Zurera y 
Romero.—El Secretario Juan Cor
tázar.

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquier - 

la de Córdoba y Juez Instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Andrés Sedaño Ba
rrios.
Por el presente edicto, que será 

nserto en el “Boletín Oficial ,dei 
Lstado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a An~ 
Irés Sedaño Barrios, vecino que fué 
le Villaviciosa, hoy de ignorado pa
ndero, para que en término de 
>cho días hábiles comparezca an- 
e el juez que provee, personalmen- 
e o por escrito, para que alegue 
' pruebe en su defensa lo que es- 
ime convenirle en el expediente 
ue se le instruye para declarar 
dministrativamente .la responsa
bilidad civil que se 1c deba exigif 
or actos u omisiones contrarios 
1 Movimiento Nacional.
Córdoba a ^9 de noviembre de 

937.—II Año Triunfal.~El Juez de,

, Primera Instancia, Marcial Zurera, 
=E1 Secretario, Juan Cortázar.

Don Marcial Zurera y Romero, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del Distrito de la Iz
quierda de Córdoba y Juez ins
tructor del expediente sobre res
ponsabilidad civil contra José 
Franco de la Torre.
Por él presente edicto, que será 

inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en él de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a José 
Franco de la Torre, vecino que fue 
de Villaviciosa (Córdoba), hoy de 
ignorado paradero, para que en 
término de ocho días hábiles com
parezca ante el juez que provea, 
personalmente o por scrito, paia 
qué legue y pruebe en su defensa 
lo que estime convenirle en el ex
pediente que se le instruye para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad, civil que se le deba 
exigir por actos u omisiones con
trarios al Movimiento Nacional.

Córdoba a 29 de noviembre de . 
1937.—II Año Triunfa 1.=El Juez 
de Primera Instancia, Marcial Zu- 
rera.—EI Secretario, Juan Cortázar,

Don íMarcial Zurera .Romero* Juev 
de Primera Instancia e instrüc-' 
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Pablo Campos Mo- 
yano.
Por el presente edicto, que será 

inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Pa
blo Campos Moyantí, vecino que fué 
de Villaviciosa, hoy de/ ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca únte 
5l Juez que provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me convenirle e.n el expediente que 
>e le instruye para declarar admi- 
listrativamente la. responsabilidad 
úvil que se le deba exigir por ae- 
;os: u omisiones contrarios al Mo- 
pimiento Nacional.

Córdoba a 29 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez 
ie Primera .Instancia, -Marcial Zu- i 
•era.—El -Secretario, Juan Corta** 
;ar.


